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resumen. el sector hotelero de la provincia de Huelva, en especial el de turismo de sol y playa
de la costa, tiene una serie de peculiaridades que hacen que exista competencia entre los diferentes
establecimientos. están instaladas un numeroso grupo de complejos hoteleros, incluidos los de las
grandes cadenas del sector, ofreciendo el mismo producto, noches de hotel, pero no siendo dicho
producto totalmente homogéneo, esto es; los hoteleros diferencian sus productos en variedades
creándose un esquema de competencia monopolística. esto nos lleva a la pregunta fundamental que
se hacen los gestores hoteleros; ¿Qué variedad debo ofrecer? demostramos que el empleo de la
teoría del consumidor de lancaster es una mejor manera de contestar a esa pregunta que la
neoclásica.

aBstract. the hotel sector Huelva’s province, especially that of sun and beach tourism on the
coast, has a series of peculiarities that lead to competition among the different establishments. a
large group of hotel resort are installed, including those of the largest chains in the sector, providing
the same product, the hotel room, but no in a homogenous way, that is; they differentiated their
product creating a constellation of varieties, so monopolistic competition market structure can be
applied to it. they manage to have some pricing power thanks to the small differentiations that affect
consumer behaviour, but they don’t get profits due to competition. in this work we have assumed it,
reaching the question that hotel managers ask themselves, what kind of variety they should offer.
then we show lancaster characteristic theory is a better model to answer the question rather than
neoclassical one.

PalaBras clave: competencia monopolística, estrategia empresarial en hoteles, trigonometría
esférica, teoría de demanda del consumidor, teoría de la demanda de lancaster.
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1. introducción
en este trabajo vamos a tratar un tema que viene siendo estudiado en el ámbito académico con cierta

profusión ya que une dos campos de relativa importancia, el comportamiento del consumidor y la estrategia de
la competencia monopolística. la orientación de este trabajo sea la de considerar algunas de las propuestas
sobre comportamiento del consumidor y la competencia entre empresas que ofrecen un determinado producto,
en este caso turístico, y hacerlo desde una perspectiva relativamente nueva en este sector como es la
competencia monopolística.

el caso de Huelva es especialmente interesante ya que en este territorio se encuentran ubicados muchos
de los grandes grupos hoteleros de españa y europa, con hoteles de relativo gran tamaño, alguno situado entre
los mayores de toda europa, con una categorización entre cuatro y cinco estrellas y con un grupo de hoteles
en manos de compañías más pequeñas, en general con categorías de dos a tres estrellas.

creemos que es gran interés conocer el comportamiento de los consumidores analizando cómo se intentan
diferenciar los hoteles al ofrecer un producto que en teoría parece similar como es el alojamiento hotelero.

la modelización de la competencia en el sector hotelero de Huelva desde la perspectiva de la competencia
monopolística nos permite vislumbrar algunas situaciones que se dan pero que no han sido descritas
detalladamente con anterioridad ni en el plano académico ni en el empresarial.

el objetivo de este trabajo consiste en determinar si la situación teórica de la competencia entre los
establecimientos hoteleros de la costa de Huelva es monopolística a pasar de ser firmas de diferentes grupos
empresariales.

es decir, si existe un único bien (en nuestro caso la habitación por día de hotel) pero cada productor trata
de diferenciar su producto con diversas estrategias que serán analizadas en este trabajo, tanto mediante
diferencia vertical como horizontal, podemos analizar el problema de la competencia desde una teoría
económica de la situación monopolística.

Por lo tanto, analizaremos la situación de la diferenciación de la competencia en sentido de diferenciación
horizontal según la cual las variedades entre productos parecidos se debe a la diversidad de preferencias de
los consumidores sobre las características posibles de un bien (diseño, cercanía, etc.), lo que nos va a permitir
establecer modelos en los que se tienen en cuenta factores como la rentabilidad en entornos en los que el
volumen es muy importante, pues los márgenes están muy ajustados.

compararemos si es más apropiado estudiar el problema desde la diferenciación horizontal o la vertical,
según la cual las diferencias entre productos se deben a la distinta disponibilidad a pagar por una misma
calidad.

2. revisión de la literatura
los problemas de competencia monopolística se fueron forjando en el corpus científico de la economía de

forma tardía, siendo hoy un campo en pleno desarrollo. la teoría económica tardó cierto tiempo en
modelizarlos, pues se basan en unir dos términos casi antagónicos, competencia y monopolio.

la competencia monopolística refleja un sistema en el que podemos entender que la competencia es
imperfecta, pues ésta se ve constituida por un elevado número de oferentes o vendedores con algún poder
para poder definir la política de precios efectiva.

Para ello, se debe dar una situación que permita la concurrencia de diversos oferentes, que sean capaces
de diferenciar, aunque sea mínimamente un producto similar en el mercado, de forma que a estos oferentes o
vendedores les quede cierto margen, no completo, para definir una política de precios que sea apropiada para
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que los consumidores seleccionen unos u otros productos (aunque sean muy similares) según sus prioridades.

se diferencia de la competencia perfecta en que los oferentes tienen una pequeña parte de poder de
decisión, gracias a esa mínima diferencia, por lo que hablamos de una competencia imperfecta.

de esta forma, cuando hay competencia monopolística se entiende que hay un número importante de
empresas, sin grandes barreras de entrada y salida (Krugman, 1984; Krugman & Wells, 2016), y que cada una
de ellas obtiene un precio mayor que el coste marginal, normalmente con pequeños márgenes.

la diferenciación se puede entender desde muy diversos puntos de vista (dhingra, swati & morrow,
2019), como por ejemplo la diferencia en cuanto al estilo del hotel o a la categorización del mismo en estrella,
por el tipo de establecimiento, diferenciarse por la situación geográfica (masahisa, Krugman & venables, 1999)
o por la calidad del producto o servicio, todas ellas intervienen en generar un sistema de competencia
monopolística.

esta materia ha sido estudiada desde numerosos puntos de vista por las ventajas que ofrece para conocer
tanto el comportamiento de los oferentes, en un gran número de sectores, incluso en el hotelero, en este caso
el primero en nuestro entorno que trabajó este campo científico fue jaime Pastor (1999), que ya utilizó el
análisis de los precios hoteleros empleando funciones hedónicas, y más recientemente la tesis doctoral de
romão (2012), centrada en la diferenciación territorial. 

en el fondo, se está analizando de forma paralela el comportamiento del consumidor, que busca esas
pequeñas diferenciaciones para maximizar su utilidad y el del oferente, que intenta convencer con un producto
que, siendo similar a la competencia, es capaz de dar esa diferenciación que inclina la curva del
comportamiento del consumidor hacia su servicio.

Para ello, se han utilizado numerosos sistemas y modelos, sobre los que han intentado estudiar el
comportamiento en base a los precios, desde los de cardell (1977) y dixit y stiglitz del mismo año 1977 o Berry
(1994) a los de gabaix, laibson, li, li, resnick y de vries (2016), ushchev (2017) o Braga (2020). esta forma
de entender el problema de la competencia monopolística en el sector del turismo ha sido realizada también
por Koroteeva, Hasanov, mushrub, Klochko, Bakharev y shichiyakh (2016) y más recientemente goryunov,
Kokovin y tabuchi (2021) que han podido avanzar en determinar la eficiencia de las empresas del sector
turístico bajo esta visión.

en suma, se trata de un problema de gran actualidad, tratado por algunos de los grandes economistas
contemporáneos y que ya está siendo empleado en el sector turístico, si bien se necesita profundizar en los
modelos, por lo que hemos realizado este trabajo para intentar comprender un poco mejor el comportamiento,
tanto del consumidor como de los grupos empresariales hoteleros, en un sistema que consideramos que es de
competencia monopolística, como lo es en los establecimientos hoteleros de la costa de Huelva.

3. estructura de mercado hotelero en Huelva
el sector hotelero de la costa onubense se caracteriza por haber importado en las tres últimas décadas un

gran número de grandes establecimientos hoteleros que vinieron a complementar la oferta de pequeños
establecimientos, muchos de ellos de empresas familiares de Huelva que daban servicio en la costa
anteriormente.

Para este trabajo nos vamos a centrar en los establecimientos hoteleros, tal y como los conceptualiza el
artículo 40, ley 13/2011, de 23 de diciembre, del turismo de andalucía, donde se distingue entre los
establecimientos y servicios turísticos, siendo los establecimientos de alojamiento en el turismo:

“a) establecimientos hoteleros. 
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B) apartamentos turísticos. 
c) campamentos de turismo o campings. 
d) casas rurales. 
e) cualquier otro que se establezca reglamentariamente.”

y el artículo 43 de dicha ley nos delimita claramente los establecimientos hoteleros en cuatro grupos:

“a) Hoteles: son aquellos establecimientos destinados a la prestación del servicio de alojamiento turístico
que ocupan la totalidad o parte independiente de un edificio o un conjunto de edificios, constituyendo sus
dependencias una explotación homogénea con entradas propias y, en su caso, ascensores y escaleras de uso
exclusivo, cumpliendo, además, los restantes requisitos establecidos reglamentariamente.

b) Hoteles-apartamentos: son aquellos establecimientos que, reuniendo los requisitos exigidos a los hoteles,
cuentan, además, con las instalaciones adecuadas para la conservación, elaboración y consumo de alimentos
y bebidas dentro de cada unidad de alojamiento, en los términos establecidos reglamentariamente.

c) Hostales: son aquellos establecimientos de alojamiento que, por su dimensión, estructura o tipología o
por las características de los servicios que ofrecen, no alcanzan los niveles exigidos a los hoteles, cumpliendo
los requisitos específicos establecidos reglamentariamente.

d) Pensiones: son aquellos establecimientos de alojamiento que, por su dimensión, estructura o tipología o
por las características de los servicios que ofrecen, no alcanzan los niveles exigidos a los hostales, cumpliendo
los requisitos específicos establecidos reglamentariamente.”

nosotros nos centraremos en este trabajo en los Hoteles, en los que se concentra la mayoría de las plazas
que tenemos en la provincia de Huelva, ya que las administraciones públicas optaron por un modelo diferente
al existente en otros destinos de sol y playa que se habían desarrollado a partir de los años 60. así, se dieron
licencias hoteleras solo a establecimientos de 4 y 5 estrellas y se limitaron enormemente las nuevas con menor
número de estrellas, dejando casi solo las existentes anteriormente.

ello ha llevado a que en la actualidad el número de camas según las estrellas de los hoteles de la provincia
es muy diferente a las de otros destinos (infante, infante y gallardo, 2020), como se puede apreciar en la
Figura 1, pues la inmensa mayoría de la oferta hotelera de la costa onubense está centrada en los hoteles de
4 estrellas, incluso algunos que se diseñaron y tuvieron 5 estrellas, recientemente se han pasado a 4.

esta oferta, debido a la pandemia causada por el covid 19 ha implicado que las plazas reales consumada
sea algo menor a pesar de contar con esta base hotelera, por lo que las plazas realmente abiertas en el mes de
agosto de 2021, eran sólo 11.919 según la encuesta de ocupación hotelera del instituto nacional de
estadística.

4. sistema hotelero onubense y competencia monopolística
dada la distribución del sector hotelero en la provincia onubense en base a la categoría por estrellas, a
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Figura 1. distribución de camas en hoteles de la provincia de Huelva por estrellas de los establecimientos hoteleros. Fuente:
elaboración propia a partir de datos del instituto de estadística y cartografía de andalucía.
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efectos de este trabajo, se refuerza la teoría de que el sector hotelero de la costa de Huelva evoluciona como
un sistema de competencia monopolística, en el que la mayoría de las camas pertenecen al mismo sistema de
hotel, de 4 estrellas y en menor medida de 5 y de 3, por lo que se necesita una diferenciación en otros factores
para poder tener una cierta posición para tomar decisiones en precios respecto a la teoría de comportamiento
del consumidor.

al existir un único bien, en nuestro caso la habitación por día de hotel, cada productor trata de diferenciar
su producto, bien de forma horizontal según la cual las disimilitudes entre productos parecidos se deben a la
existencia de variedades en la diversidad de preferencias de los consumidores sobre las características posibles
de un bien (diseño, cercanía, etc.), de modo que las empresas ofrecen distintas combinaciones de
características de un mismo producto, y la diferenciación vertical según la cual las diferencias entre productos
se deben a la distinta disponibilidad a pagar por una misma calidad, de forma que las empresas hoteleras
ofrecerán bienes con las mismas proporciones de características (las preferencias del consumidor tipo) pero
con distinto nivel de calidad.

todo ello, teniendo en cuenta que, según hemos indicado, gracias al desarrollo hotelero de la costa
onubense en las tres últimas décadas, existen numerosos productores, lo que hace que los márgenes sean muy
pequeños (dias, correia & martínez, 2014, 2015), lo que refuerza nuestra idea de la competencia
monopolística en base al tipo de competencia que esto genera.

Por lo tanto, cada grupo hotelero, aunque se ve afectado por el resto de productores vía demanda, como
las variedades son bienes en algún grado sustitutivos, si el resto de hoteleros reducen su precio, aunque la
variedad sea distinta, plantea su problema como si fuera un sistema monopolista, es decir; fijando el precio de
forma monopolística.

recordemos que, en competencia perfecta, al ser el bien que producen todos los hoteles casi el mismo, es
decir; ser un bien homogéneo, el precio se fija por la interacción de todas las ofertas y demandas del mercado
y ese precio les viene dado de forma “exógena” a los productores.

Podemos hablar de una “teoría amiga” para el comportamiento del hotelero: teoría de demanda del
consumidor, ya que con esta estructura de mercado si el hotelero quiere captar más demanda deberá
diferenciar su producto de modo que llegue a una cantidad mayor de consumidores, es decir, necesita conocer
qué quieren los consumidores (infante, martínez & infante, 2015, 2016) y para ello se puede auxiliar de una
teoría de la demanda del consumidor.

la que tradicionalmente se emplea es la teoría de la demanda del consumidor (nc) que se fundamenta
en preguntar a los agentes cuáles son sus preferencias sobre los distintos hoteles posibles. a partir de esta
información, “montamos” una función matemática de utilidad que indica la satisfacción que cada cesta de
consumo (en nuestro caso combinación de noches de hotel en los diferentes hoteles planteados por el
hotelero). se analizan también sobre sus rentas, de forma que obtenemos la restricción presupuestaria y a partir
podemos plantear un modelo en los términos que explicamos en el siguiente apartado.

5. aplicación metodológica
utilizaremos diversas metodologías para intentar solucionar el problema de la competencia monopolística

en el sector hotelero. en primer lugar, buscaremos la resolución del problema en base a la teoría de la demanda
del consumidor, y en segundo lugar buscaremos la solución en base a la demanda de características de
lancaster.

5.1. solución del problema de la competencia monopolística en base a la
teoría de la demanda del consumidor

respecto a la solución del problema de la competencia monopolística en base a la teoría de la demanda
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del consumidor, y siguiendo el esquema indicado en el apartado anterior, podemos platear un modelo para
solucionar el problema analizando una de posibles alternativas de alojamiento hotelero en la que el consumidor
elegirá dadas sus preferencias, que cumplen los axiomas expuestos en el punto anterior.

así pues, esta teoría entiende que el consumidor es racional, supuesto este adicional, no sobre las
preferencias como los anteriores, sino sobre el comportamiento del consumidor en el mercado, y elegirá
aquella cesta de consumo (       ), teniendo en cuenta las restricciones (m y    ). 

el consumidor tendrá un comportamiento que le reporte un mayor nivel de utilidad, por lo que esta es su
función objetivo, y en el rango de precios que se encuentre presupuestariamente a su alcance.

este planteamiento matemáticamente se traduce en el programa de optimización, mediante la maximización
de la utilidad   respecto de     en el conjunto de cestas accesibles:

es decir; sujeto a (s.a.) que el consumo de ningún bien puede ser negativo  (           ) y a la restricción
presupuestaria (                  ).

la resolución de este tipo de problemas es compleja ya que cuenta restricciones y con desigualdades, por
lo que debemos resolverlo aplicando las llamadas “condiciones de Karush-Kuhn-tucker” (Karush-Kuhn-tucker,
2017), sin embargo, podemos simplificarlo de la siguiente forma:

Por un lado, suponiendo ad-hoc que el consumo de ningún bien puede ser negativo (es decir las obviamos),
lo que se puede suponer indirectamente, aunque evitando también que el consumo pueda ser nulo (que no es
un supuesto que hayamos realizado), suponiendo que las curvas de indiferencia son asintóticas con los ejes,
algo que nuestra función genérica que hemos diseñado cumple.

y por otro, sabiendo que como el problema es estático, es decir; el consumidor no puede ahorrar y tiene
preferencias estrictamente monotónicas, entonces gastará toda su m a fin de comprar más unidades de algún
bien que le reporte cestas más preferidas, por lo que, la      (es decir; el óptimo del problema) cumplirá que la
restricción presupuestaria (             ) se dé en la igualdad (               ):

con ello, podemos resolver parte del problema de las restricciones con desigualdades, con lo que ya sí
podemos pasar a otro tipo de modelo sin restricciones empleando el método lagrangiano (london, rojas &
candias, 2021) que dicta que si hacemos un cambio de la función objetivo, integrando en una misma función,
llamada lagrangiano (     ), con la función objetivo (en este caso        ) y las restricciones (en este caso
únicamente la presupuestaria) de esta forma:

donde     es una variable adicional conocida como multiplicador de lagrange o precio implícito, también
llamado “sombra de la restricción”, que representa la variación del valor de la función objetivo (en este caso
.      ) en el óptimo (      ) al variar la restricción (en este caso la presupuestaria).
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entonces, todo óptimo del problema (cPo) cumple, como en los problemas sin restricciones, que el
gradiente de la función objetivo en ese punto es nulo (                ), es decir; que las derivadas parciales de
esta función     respecto del propio      y de cada consumo de los n bienes (                      ) quedaría:

en el óptimo del problema (es decir; en la     ) son todas iguales a 0.

otra forma de escribirlo compáctamente es:

Quedando, pues, un sistema de n+1 ecuaciones y n+1 incógnitas (el     y los consumos de los n bienes,
que son las del problema original) que nos permite observar que si despejamos en las derivadas parciales
respecto de los bienes el      y las igualamos que la      cumple el principio ya formulado por jevons en su
“teoría de economía Política” de 1871 (steedman, 1997) con el Principio de igualdad de las umgs
ponderadas:

siendo esta una solución para el caso de 2 bienes (n=2), en la que quedándonos únicamente con la
igualdad sin el    :

expresión que si reorganizamos y recordamos la redefinición de rms con las umgs 

nos permite observar una intuitiva interpretación del óptimo del problema, de forma tanto económica
como gráfica.

desde el punto de vista económico, nos dicta que el consumidor consume xi y xj hasta que su valoración
relativa o coste de oportunidad incrementa el consumo de un bien respecto del otro para mantenerse en el
mismo nivel de preferencia o utilidad sea igual a la valoración relativa que el mercado hace de esos bienes o
coste de oportunidad de incremento del consumo de un bien respecto del otro para mantenerse en el mismo
nivel de gasto, es decir; de m. entendido como aquel punto en el que si finalmente el consumidor decide
consumir 1 unidad más de x_i puede ir al mercado e intercambiar p_i/p_j unidades de x_j por esa de x_i que
al ser igual a su rms le hace mantenerse en el mismo nivel de u.

61
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en el plano gráfico, a partir de esta interpretación, recordando que la rms es la pendiente de la tangente
a la curva de indiferencia en un (xi,xj) y -pi/pj la pendiente de la restricción presupuestaria, el óptimo (           )
se dará en el punto de tangencia de la restricción presupuestaria con la curva de indiferencia más alejada del
origen (Figura 2):

lo que puede observarse más claramente al darnos cuenta que, en el gráfico tridimensional, el óptimo
(            ) será el máximo de la curva sección de la función de utilidad (Figura 3).

Por lo tanto, de la definición de (cuasi)concavidad-convexidad (estricta) de una función multivariable,
obtenemos que una propiedad de las funciones estrictamente cuasicóncavas es que hay planos perpendiculares
al plano x_i  vs x_j cuyas secciones con la u(x_i,x_j) tienen tramos cóncavos y convexos con el plano
perpendicular a la restricción presupuestaria.

5.2. solución en base a la demanda de características de lancaster
tal y como indicamos al inicio de este apartado vamos a buscar una segunda solución en base a la demanda

de características de lancaster.

la teoría anterior, soluciona en parte el problema planteado, no obstante, tiene una carencia fundamental
en el sector turístico y es que el hotelero presupone o diseña unos hoteles con unas características concretas,
sin embargo, según la teoría de lancaster, lo que los consumidores demandan, es decir; sobre lo que los
consumidores “crean” sus preferencias, no son hoteles ya diseñados en sí, sino características hoteleras y con
ello “adquieren” el uso del hotel (o la combinación de noches en diferentes hoteles) que cubran esas
características demandadas.
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Figura 2. Punto de tangencia de la restricción presupuestaria con la curva de indiferencia más alejada del origen. Fuente: elaboración
propia.

Figura 3. representación tridimensional del óptimo de la función de utilidad. Fuente: elaboración propia.



las teorías expuestas anteriormente se han basado en que los consumidores demandan bienes para
satisfacer sus necesidades subjetivas y personales, tal y como planteó menger (1871), si bien el economista
australiano Kelvin lancaster en 1966 se planteó una cuestión interesante ¿Qué es lo que realmente satisface
las necesidades de los consumidores? su respuesta, se basó en lo que denominó “una nueva aproximación a
la teoría del consumidor” (lancaster, 1966) en la que propone que lo que satisface las necesidades de los
consumidores y, por tanto, realmente demandan, no son los bienes en sí, sino las características intrínsecas a
estos bienes.

Para ello, lancaster articuló un modelo que permitiese conocer las elecciones óptimas y, por tanto, la
demanda de dichas características por parte del consumidor y, con esto, los bienes necesarios a consumir para
obtener dichas características.

en el fondo, el modelo que lancaster se articula con la misma estructura que el “nc”, ya que se describe
con una Función de utilidad que refleja la ordenación de las preferencias del consumidor, pero ahora ya no
del consumo simultáneo de diferentes bienes o cestas de consumo, sino del consumo simultáneo de diferentes
características.

teniendo pues como argumentos estas 2 características (zi,zj), reduciendo así el análisis a 2 para poder
auxiliarnos de la representación gráfica:

esta Función de utilidad hemos de indicar que sigue siendo de buen comportamiento en el sentido nc,
pues lancaster le impone a estas preferencias las mismas propiedades que la nc a las preferencias de las
cestas de consumo.

el segundo elemento es la restricción presupuestaria a la que se encuentra sujeto el consumidor. lancaster
plantea que estas deben ser de 2 tipos:

Por un lado, la habitual consideración de que la renta para el consumo (m) debe ser         el gasto en bienes,
que es lo que se puede consumir, no así las características:

se trata de una función lineal ya que implícitamente se supone que las características que aporta el
consumo de un bien no varía con el número de unidades de dicho bien consumidas, es decir se supone que
las características son intrínsecas al bien (Palencia-gonzález, 2017).

y, por otro lado, los que exponen las limitaciones tecnológicas entre bienes y características, pues un mismo
bien sólo puede tener ciertas proporciones de cada característica, expresando esto lancaster para cada bien
mediante una función lineal, donde cada cantidad de característica zi dicta la cantidad de zj que se puede
obtener con el consumo de dicho bien. así, para el bien                          , y para                     donde a y b
son las proporciones de z_i/z_j que posee x_i y x_j respectivamente.

con esto lancaster adopta el supuesto “nc” de racionalidad del consumidor que hace que la elección
óptima se pueda obtener de la maximización de esta función de utilidad respecto a las características sujeta a
estas restricciones.
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obteniéndose con esto las cantidades óptimas de características (z_i^*,z_j^*) lo que, a su vez, le
permitirá obtener la de los bienes, dadas estas restricciones tecnológicas (x_i^*,x_j^*), que es lo que,
realmente, el consumidor puede adquirir en el mercado. obviamente se supone, y se demuestre, el
cumplimiento de la ley de Walras (Walras, 1926; acuña & ulate, 1994).

como en el modelo del apartado anterior, esta maximización también tiene una interpretación gráfica. 

Para ello, utilizamos el plano zi vs zj , en el que podemos representar las restricciones tecnológicas como
las rectas con corte en el origen, rectas que representan, a su vez, la cantidad consumida del bien que
representan en las pendientes a y b respectivamente (Figura 4).

Por lo que la restricción presupuestaria tradicional será la recta que corte a estos ejes de bienes en m/p_i
y m/p_j (Figura 5): 

lo que nos permite interpretar esta restricción en términos, no solo de estos bienes, sino también en
función de las características. con esto la elección óptima se dará en el punto en el que la valoración relativa,
ahora de las características, que hace el consumidor es igual a la que hace el mercado. es decir, en el punto
de tangencia de esta restricción presupuestaria con la curva de indiferencia se indica el nivel de utilidad
alcanzado (Figura 6).
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Figura 4. restricciones tecnológicas de las rectas con corte en el origen que representan la cantidad consumida del bien. Fuente:
elaboración propia.

Figura 5. recta de la restricción presupuestaria tradicional y su corte con los ejes de bienes. Fuente: elaboración propia.



de esta forma, podemos proyectar sobre los ejes (y paralelos a sus respectivos ejes) las características,
obteniéndose las cantidades de características óptimas (z_i^*,z_j^*), y proyectando sobre el de los bienes se
obtienen las cantidades de bienes (x_i^*,x_j^*), o cesta, necesaria para obtener dichas características.

6. conclusiones
en este trabajo hemos podido ir comprobando cómo el comportamiento del consumidor del producto

turístico en la costa onubense y las empresas hoteleras pueden tomar decisiones que es necesario poder
modelizarlas para conocer mejor el comportamiento de ambos actores. 

Por ello, enunciamos como problema a resolver la modelización del mercado hotelero en Huelva, que en
principio parece un mercado perfectamente competitivo, si bien hemos podido demostrar que se representa
mejor mediante un sistema competencia monopolística.

en el sector existen márgenes relativamente bajos, lo que ha generado que se instalen hoteles más grandes
(algunos como el Barceló de Punta umbría es los mayores de europa) para ganar en volumen lo que no se
consigue por margen.

Para que exista competencia perfecta el bien, en este caso el alojamiento turístico, tiene que ser
homogéneo, pero ¿es homogéneo el bien que ofrecen? creemos que no, aunque parece que se trata sólo de
camas hoteleras, en realidad se pueden encontrar elementos diferenciadores como establecimientos con
campo de golf, otros familiares, otros que no aceptan niños, algunos admiten mascotas y otros no, otros con
senderos para recorrer o que se encuentran dentro de territorios protegidos por su riqueza medioambiental.

¿es un mercado competitivo? sí, ya que, si el precio de uno que tiene determinadas características es muy
alto, los consumidores se irían a otros con otras características pero que pueden aprovechar algunos de las
cosas del otro en el territorio.

Por ello, hemos podido comprobar que los hoteles se han diferenciado unos de otros y se ha constituido un
sistema de competencia monopolística, con un bien parecido, habitaciones de hotel, pero con características
diferenciadoras en los servicios que prestan o en su entorno. es decir, no es un sistema de monopolio ni en
competencia, tiene las cualidades de los dos sistemas.

los responsables de los hoteles de la costa de Huelva tienen el siguiente dilema, deben diferenciar su
producto, tanto horizontalmente (por diferenciar cualidades del producto) como verticalmente (por diferenciar
en cualidades y calidades), es decir la disyuntiva es ¿qué características le pone al hotel su gestor para poder
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Figura 6. nivel de utilidad alcanzado en el punto de tangencia de la restricción presupuestaria con la curva de indiferencia. Fuente:
elaboración propia.



tener cierto poder en la formación del precio en función del comportamiento del consumidor?

el consumidor tiene unas preferencias y éstas se pueden modelizar mediante una función de utilidad,
cuanto más nivel de ésta obtenga más compran el producto, dado que el consumidor quiere maximizar su
utilidad.

el problema es que los productos son muy similares. no se trata de que el consumidor elija entre hotel X,
y ó Z, (teoría neoclásica del consumidor, que no es buena para el caso de Huelva), sino que lo que se puede
hacer es crear un sistema con las cualidades diferenciadoras de los hoteles. lancaster desarrolló un sistema
basado en hacer una lista de diferencias para elegir no entre hoteles sino en cualidades diferenciadoras.

Hemos aplicado diversos modelos y entendemos que el que mejor refleja la situación del sector hotelero
de la costa onubense es el de la teoría de la demanda de las características.

el objetivo es que diferenciando los consumidores elijan a determinados hoteles en detrimento de otros,
siempre teniendo en cuenta las restricciones presupuestarias, de forma que lo novedoso es que las funciones
de utilidad no son los bienes (alojamientos turísticos) sino las características diferenciadoras (gastronomía, cerca
de la playa, golf, rutas de senderismo, actividades familiares, o sólo para adultos, con o sin mascotas, etc.).

en suma, hemos podido representar en términos matemáticos y gráficos el comportamiento tanto de los
consumidores, en base a la búsqueda de diferenciaciones, como de los hoteles especializándose los elementos
que los singularicen, funcionando como un sistema de competencia monopolística.
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